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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
7942 Orden IET/1345/2014, de 15 de julio, por la que se resuelve la subasta 

económica pública convocada por Orden IET/173/2014, de 6 de febrero, para 
el otorgamiento de concesiones de uso privativo de dominio público 
radioeléctrico en la banda de 2,6 GHz.

La Orden IET/173/2014, de 6 de febrero, ha aprobado el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas para el otorgamiento de 
concesiones de uso privativo de dominio público radioeléctrico en la banda de 2,6GHz, y 
ha convocado la correspondiente subasta.

De acuerdo con la cláusula 4 del pliego de cláusulas administrativas y de prescripciones 
técnicas aprobado por la mencionada Orden IET/173/2014, de 6 de febrero, el plazo de 
presentación de solicitudes finalizó el día 31 de marzo de 2014, a las 13 horas.

La Mesa de Contratación, en sus reuniones de los días 7 y 14 de abril de 2014 ha 
procedido al análisis de las solicitudes y a la calificación de la documentación que les 
acompaña, conforme a lo dispuesto en la cláusula 12 del pliego, declarando como 
admitidos a participar en la subasta a los siguientes licitadores:

•  Neo- Sky 2002, S.A.
•  Red Digital de Telecomunicaciones de las Islas Baleares, S.L.
•  Aire Networks del Mediterráneo, S.L.U.
•  UTE Aire-Alvi-TV Horadada-Wimax.
•  Atrium Telecom, S.L.

La subasta económica pública ha finalizado el día 30 de mayo de 2014, tras la 
realización de dos rondas, con los resultados que se adjuntan como anexo de esta orden.

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 18 del pliego aprobado por Orden 
IET/173/2014, de 6 de febrero, una vez finalizado el proceso de subasta, la Mesa de 
Contratación ha identificado en cada concesión demanial el licitador que tiene la mayor 
oferta económica válida y ha elevado al Ministro de Industria, Energía y Turismo la 
propuesta de requerir a los licitadores que para cada concesión demanial han resultado 
ganadores a la finalización de la subasta, para que presenten la documentación a la que 
se refiere la cláusula 18 del pliego aprobado por Orden IET/173/2014, de 6 de febrero. 
Dicho requerimiento se produjo mediante las correspondientes órdenes del Ministro de 
Industria, Turismo y Comercio, de 11 de junio de 2014.

Una vez aportada la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos 
exigidos, la Mesa de Contratación ha elevado al Ministro de Industria, Energía y Turismo 
la correspondiente propuesta de adjudicación.

El otorgamiento de las concesiones demaniales pretende contribuir a cumplir los 
objetivos de la Agenda Digital para España, aprobada por el Consejo de Ministros el 15 
de febrero de 2013, relativos a fomento del despliegue de infraestructuras de acceso de 
banda ancha ultrarrápida y al incremento de la competencia en el mercado de las 
comunicaciones móviles, en línea con las directrices emanadas de la Unión Europea.

La cláusula 18 del pliego dispone que la adjudicación de las concesiones demaniales 
se acordará por el Ministro de Industria, Energía y Turismo, mediante orden.

Dicha orden deberá notificarse a los candidatos o licitadores y publicarse en el perfil 
de contratante del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

Además, de acuerdo con la cláusula 19 del pliego, la orden del Ministro de Industria, 
Energía y Turismo por la que acuerde la adjudicación de las concesiones demaniales 
licitadas se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».
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En su virtud, en uso de la facultad atribuida al Ministro de Industria, Energía y Turismo 
por la cláusula 18 del pliego aprobado por Orden IET/173/2014, de 6 de febrero, y de 
conformidad con la propuesta de adjudicación formulada por la Mesa de Contratación, 
resuelvo:

Primero.

Adjudicar las concesiones de uso privativo de dominio público radioeléctrico en la 
banda de 2,6 GHz, convocadas a subasta por la Orden IET/173/2014, de 6 de febrero, a 
los  licitadores  que,  según  se muestra  en  el  anexo  de  esta  orden,  tienen,  en  cada 
concesión demanial, la mayor oferta económica válida a la finalización de la subasta.

Segundo

La presente orden se notificará a los licitadores y, asimismo, se publicará en el 
«Boletín Oficial  del Estado»  y en el  perfil  de  contratante del Ministerio  de  Industria, 
Energía y Turismo.

Tercero.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso  contencioso-administrativo  en  el  plazo  de  dos meses a  contar  desde el  día 
siguiente al de la notificación de la presente resolución ante  la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional de Madrid.

También podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el Ministro 
de Industria, Energía y Turismo en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la notificación, si bien en caso de presentar recurso de reposición, no se podrá 
interponer  recurso contencioso-administrativo hasta que se resuelva expresamente el 
recurso de reposición o se produzca la desestimación presunta del mismo.

Madrid, 15 de julio de 2014.–El Ministro de Industria, Energía y Turismo, José Manuel 
Soria López.

ANEXO

Licitadores con mayor oferta económica

Subasta convocada mediante Orden IET/173/2014, de 6 de febrero

Bloque Cobertura geográfica

Precio 
salida

–
Euros

Precio final
–

Euros
Licitador que tiene la mayor oferta económica

1 Andalucía . . . . . . . . . . 773.008 850.303 Neo-Sky 2002.
3 Islas Baleares . . . . . . . 102.137 180.000 Red Digital de Telecomunicaciones de las Islas Baleares.
7 Castilla La Mancha. . . 193.772 213.144 Neo-Sky 2002.
8 Cataluña . . . . . . . . . . . 693.723 763.091 Neo-Sky 2002.
9 Comunidad Valenciana 472.035 601.000 UTE Aire-Alvi-TV Horadada-Wimax.

10 Extremadura . . . . . . . . 102.245 102.245 Aire Networks Del Mediterráneo.
11 Madrid. . . . . . . . . . . . . 596.420 656.057 Neo-Sky 2002.
13 La Rioja . . . . . . . . . . . 29.773 60.005 Atrium Telecom.
14 Ceuta . . . . . . . . . . . . . 7.441 15.006 Atrium Telecom.
15 Melilla . . . . . . . . . . . . . 7.021 7.021 Aire Networks Del Mediterráneo.

cv
e:
 B
O
E
-A
-2
01
4-
79
42

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2014-07-25T00:08:30+0200




